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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00539 00 

ACCIONANTE:       AMELIA CASAS DE WILCHES       

ACCIONADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  

VINCULADA:                    DORA ELSA PARDO MORENO  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico por el abogado Henry Eduardo 

Torres Moreno, quien actúa en calidad de apoderado de la señora Dora Elsa Pardo 

Moreno identificada con cédula de ciudadanía 40.377.725, misma que fue vinculada 

a este proceso a través de auto admisorio del 16 de septiembre de 2019, donde el 

profesional del derecho solicitó la acumulación de procesos; mediante autos 

calendados 02 de marzo y 04 de junio, ambas fechas del 2021, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la Secretaría del Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Bogotá, para que allegara al plenario, copia de la 

demanda que cursa dentro del expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-00, 

demandante Dora Elsa Pardo Moreno, Demandada Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional – Casur.  

 

Habiéndose allegado al Juzgado copia de la demanda señalada en precedencia1, 

es del caso tramitar por este estrado judicial la acumulación de procesos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 y ss. del Código General del 

Proceso, lo anterior, toda vez que el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo no consagra expresamente esta figura respecto de 

un proceso ordinario en esta jurisdicción, pero a través de su artículo 306, remite al 

C. G. P. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero decir, que el Código General del Proceso en su artículo 148, 

establece dos supuestos fácticos diferentes, uno relacionado con la acumulación de 

procesos, y el otro el de la acumulación de demandas, norma que dispone: 

 

                                                           
1 Folios 157 a177.  
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“Artículo 148.- Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes 
reglas: 
 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 

acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma 
instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, 
siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera 
de los siguientes casos: 

 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse 
en la misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean 
demandantes y demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 
propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 

 
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto 

admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas 
declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la 
acumulación de pretensiones. (…)”. (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 149 del C.G.P., precisa que cuando alguno de los procesos o 

demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se 

le deberá remitir el expediente para que resuelva y continúe el conocimiento del 

proceso2, y resalta que, en los demás casos, debe asumir la competencia el juez 

que adelante el proceso más antiguo, lo que se determina por la fecha de la 

notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

En cuanto al trámite para la acumulación de procesos y/o demandas, el artículo 150, 

ibídem, precisa: 

 

“Artículo 150.- Trámite. Quien solicite la acumulación de procesos o presente 
demanda acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 
 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 
solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 
acumulación se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario 
indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las 
demandas con que fueron promovidos. 
 
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca 
de los otros para que remita los expedientes respectivos. 
 

                                                           
2 Código General del Proceso, “Artículo 149.- Competencia. Cuando alguno de los procesos o 
demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el 
expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la 
competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha 
de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, 
o dela práctica de medidas cautelares”. (Negrillas fuera de texto) 
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Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 
suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el 
mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia. (…)”. (Negrilla del 
Despacho). 
 

En el presente caso, del estudio al expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-

00, se observa que cumple los presupuestos del artículo 148 del C.G.P., ya que se 

trata de un proceso sometido al mismo trámite, se encuentra en la misma instancia, 

y las pretensiones formuladas en el proceso, se pueden acumular. 

 

Por lo anterior, esta instancia judicial ordenará la acumulación del proceso y por lo 

tanto, asumirá la competencia del expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-

00, promovido por la señora Dora Elsa Pardo Moreno contra la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional – Casur, que adelanta el Juzgado Cincuenta y 

tres (53) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para lo cual se procederá a 

requerir a dicho Despacho para que allegue con destino a este Juzgado, el 

expediente administrativo de la referencia en físico, con la respectiva certificación 

sobre el estado del mismo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

PRIMERO.- ASUMIR LA COMPETENCIA del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Dora Elsa Pardo Moreno contra la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional – Casur, expediente No. 11001-33-42-053-2019-

00122-00, que adelanta el Juzgado Cincuenta y tres (53) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, y ORDENAR su ACUMULACIÓN CON EL PRESENTE 

PROCESO, para ser tramitados conjuntamente. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Juzgado Cincuenta y tres (53) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, lo decidido, para que proceda a remitir el expediente 

No. 11001-33-42-053-2019-00122-00 en físico, con la respectiva certificación sobre 

el estado del mismo. 
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TERCERO.- SUSPENDER la actuación en el presente proceso, hasta que se 

allegue el expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-00, para proceder con el 

trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


